
RLA/06/901 – Séptimo Plenario del Grupo de Estudio e Implantación del Espacio Aereo SAM 
GESEA/7  (5 al 8  marzo 2024)

Bienvenidos, en el primer bloque de hoy se solicitará confirmar a los 
Voceros (miembro de GESEA) de cada Estado para el año 2024, 
quienes tendrán el rol de punto focal para coordinar los trabajos del 
Grupo de Estudio. 
Muchas Gracias.



RLA/06/901 – Séptima Reunión del Grupo de Estudio e Implantación 
del Espacio Aéreo SAM – GESEA/7 (Virtual, 5  al 8 de marzo del 2024)

Perspectiva de la Reunión



• Cuatro Sesiones. 
• Horario 0800 – 1130 Hora de Lima (1300 – 1630 UTC)

1. Martes, 5 marzo
2.  Miércoles, 6 marzo 
3. Jueves, 7 marzo
4.  Viernes, 8 marzo

RLA/06/901 – Reunión GESEA/7   (5 al 8 de marzo 2024)



AGENDA PROVISIONAL

Cuestión 1 del 

Orden del Día: Seguimiento de actividades del GESEA y de las acciones/conclusiones de 

SAMIG 

La Reunión analizará el sumario de resultados y entregables del GESEA durante el 2023, y el 

alcance de las conclusiones de la SAM/IG. Se discutirán los ajustes requeridos al Plan de 

actividades aprobado en la RCC/17. Se analizará la implantación efectuada por los Estados. 









Facilidades de Videoconferencia

• Se usará la aplicación TEAMS. Las sesiones son convocadas por la Secretaria (OACI 
RO SAM), empero de ser el caso puede nominarse a otro anfitrión. Se enviarán 
los enlaces a mails institucionales y/o mail personal según se indique.

• Se grabarán las sesiones para efectos de registro. El Estado interesado puede 
acceder a la grabación a pedido.

• Se usará principalmente presentaciones PowerPoint o el display de 
documentación o de sitios web.

• Las intervenciones serán concisas, cada Delegación debe organizarse para 
expresar comentario u opinión del Estado, en lo máximo posible,  a través de su 
POC/miembro (vocero).  



Participación 

• Un POC/Miembro es el coordinador de las actividades de la Reunión 
representando a su Estado, es de suma importancia su participación en 
todas las sesiones dentro del periodo.

• Se puede nominar un (01) POC/Miembro suplente si es requerido.

• El equipo de cada Estado se puede integrar con otros especialistas, 
asesores o funcionarios, sea para una o más sesiones o para el trabajo 
de grupos de tarea.



Procedimientos

• La documentación será subida a la nube GESEA y a la web de la Oficina SAM.

• Se organizará trabajo a través de grupos de tarea según sea requerido.

• Se realizará un Informe ejecutivo / Sumario de la Reunión.



Gracias por su participación,
el GESEA sigue adelante!!.
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